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Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

ESCRITURA PUBLICA No: 2019-17-01-006-P06964 

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA 

COMPAÑÍA ULBAGAR CONSULTORIA Y REPRESENTACIONES 

CIA LTDA. 

OTORGADA POR: CARLOS ANDRES ULLOA VACA Y DORIS 

JUDITH CARDONA GONZALEZ 

A FAVOR DE: FERNANDA VERONICA LANDETA RUIZ 

CUANTÍA: USD $ 60,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy, viernes trece (13) de 

diciembre del año dos mil diez y nueve (2019), ante mi Tamara 

Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, comparecen 

con plena capacidad, libertad y conocimiento a la celebración 

de la presente escritura, por una parte, en calidad de 

CEDENTES, los cónyuges CARLOS ANDRES ULLOA VACA y 

DORIS JUDITH CARDONA GONZALEZ, por sus propios 

derechos y por los que representan de la sociedad conyugal 

que tienen formada entre sí, a quienes en adelante se podrá 

denominar como los CEDENTES, y, por otra parte, en calidad 

| 
/



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

de CESIONARIA, FERNANDA VERONICA LANDETA RUIZ, por 

sus propios derechos.- Los comparecientes declaran ser 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación 

empleados privados, de estado civil casados, excepto 

FERNANDA VERONICA LANDETA RUIZ que es soltera, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas se agregan; y, advertidas que fueron los 

comparecientes, por mí la Notaria, de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa O 

seducción, y autorizándome para que obtenga la información 

del Sistema del Registro Personal Unico, cuyo custodio es la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, de conformidad con lo que dispone el artículo 

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad 

y Datos Civiles, me solicitan que eleve a escritura pública el 

texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se 

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una que contenga el contrato de cesión de 

participaciones que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte los 

cónyuges señor CARLOS ANDRES ULLOA VACA y señora 

A



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

DORIS JUDITH CARDONA GONZALEZ, por sus propios 

derechos, a quienes en adelante se podrá denominar como los 

CEDENTES; y por otra parte, la señorita FERNANDA 

VERONICA LANDETA RUIZ, por sus propios derechos, a 

quien en adelante se podrá denominar como la CESIONARIA.- 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, a excepción de la 

señorita Fernanda Verónica Landeta Ruiz que es soltera, 

domiciliados en la calle Luis Cordero E Doce-Veinte y dos e 

Isabel La Católica del Distrito Metropolitano de Quito, teléfono 

seis cero cero tres cero uno cuatro (6003014), correo 

electrónico infoQubg.com.ec.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

Dos.Uno.- La compañía ULBAGAR CONSULTORIA Y 

REPRESENTACIONES CIA LTDA. se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el diez y siete de enero del dos mil 

catorce ante la Doctora Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta 

del cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el veinte y ocho de febrero del dos 

mil catorce.- Dos.Dos.- La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía ULBAGAR CONSULTORIA 

Y REPRESENTACIONES CIA LTDA. en sesión llevada a cabo 

el veintisiete de noviembre del dos mil diecinueve resolvió por 

unanimidad autorizar la cesión de participaciones constante 

en el presente instrumento.- TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Los CEDENTES en forma libre y 

voluntaria proceden a ceder a favor de la CESIONARIA la 

cantidad de sesenta participaciones que mantienen en el 

capital social de la compañía ULBAGAR CONSULTORIA Y



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

REPRESENTACIONES CIA LTDA..- LOS CEDENTES declaran 

haber recibido de parte de la CESIONARIA el valor de Sesenta 

Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 60).- En 

virtud de esta cesión de participaciones, el nuevo cuadro de 

integración de capital de la compañía ULBAGAR 

CONSULTORIA Y REPRESENTACIONES CIA LTDA. queda 

conformado de la siguiente manera: 
  

  

  

          

socio CAPITAL PARTICIP % 

SUSCRITO ACIONES 

Y PAGADO 

Fernanda Verónica Landeta Ruiz US$ 340 340 85% 

Carlos Andrés Ulloa Vaca US$ 60 60 15% 

TOTAL US$ 400 400 100 % 
  

CUARTA.- CUANTIA.- La cuantía del presente contrato es de 

Sesenta Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 60).- 

QUINTA.- ACEPTACION.- Las partes aceptan el total 

contenido del presente contrato por ser hecho en seguridad de 

sus intereses.- SEXTA.- RAZON Y MARGINACION.. De la 

presente escritura pública se sentará razón al margen de la 

escritura de constitución de la compañía ULBAGAR 

CONSULTORIA Y REPRESENTACIONES CIA LTDA. otorgada 

el diez y siete de enero del dos mil catorce ante la Doctora 

Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito.- 

Usted, señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de este instrumento.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA firmada por el doctor Ramiro Baca López, 

Abogado con matrícula profesional número cinco mil 

 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

trescientos sesenta y cinco del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron todos los preceptos legales que el 

caso requiere; y, leída que les fue a las comparecientes, 

íntegramente, por mi la Notaria, se ratifican en la aceptación 

de su contenido y firman conmigo, en unidad de acto, se 

incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escritura, de 

todo lo cual doy fe.- 

mabs/mabs 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR GA sición cxduacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ed 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716457971 

Nombres del ciudadano: ULLOA VACA CARLOS ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 3 DE DICIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: BIOQUÍMICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARDONA GONZALEZ DORIS J 

Fecha de Matrimonio: 28 DE OCTUBRE DE 2004 

Nombres del padre: ULLOA CARLOS ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VACA EUGENIA LASTENIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE JULIO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE DICIEMBRE DE 2019 
Elsa: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N* de certificado: 196-285-28075 le 

196-285-28075 Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

    

  

  

  

        

  

      

  

La institución o persona ante quien se presente este coníficado deberá validario erchttps://virtual.rogistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia gel documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec
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CARDONA GONZALEZ DORIS JUDITH     

 



j REPÚ BLICA DEL EC UADOR BP Dirección General de Registro Civil, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ió Codilación. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1717557860 

Nombres del ciudadano: CARDONA GONZALEZ DORIS JUDITH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA/VENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 2 DE JULIO DE 1984 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

_ Instrucción: SUPERIOR 

. Profesión: TECNÓLOGA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ULLOA VACA CARLOS A 

Fecha de Matrimonio: 28 DE OCTUBRE DE 2004 

Nombres del padre: CARDONA JOSE ALVARO 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nombres de la madre: GONZALEZ MARIA LUCRECIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESGANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N! de ceriificado. 198-285-29; la 

B| | 1 Ll 00 Lodo, Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

        

  

          

  

La instttución o persona ante quien se presente este cerílficado deberá validario en-https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigoncia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvemientes con este documento escriba a enllnoaregistrocivil.gob.ec
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maja REPÚBLICA DEL ECUADOR pias 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1721067153 

Nombres del ciudadano: LANDETA RUIZ FERNANDA VERONICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 23 DE ABRIL DE 1991 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Ez Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LANDETA VELA EDISON FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RUIZ PEREZ BETTY LITAMAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE ENERO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE DICIEMBRE DE 2019 
EMisos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

  

    

    

ii ¿EE 
93-285-29335 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https://virtual.registrocivilgob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su omisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ac



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA ULBAGAR CONSULTORIA Y REPRESENTACIONES CIA LTDA. 

Celebrada el 27 de noviembre de 2019 

En la ciudad de Quito, a los veinte y siete días del mes de noviembre del dos mil diecinueve, a las 

nueve horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Luis Cordero E12-22 e Isabel La 

Católica, Edificio Elite, Oficina 44, se celebra la presente Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la compañía ULBAGAR CONSULTORIA Y REPRESENTACIONES CIA LTDA. Actúa como 

Presidente de esta Junta, el señor Juan Pablo Bahamonde Ruiz y como Secretaria, la señorita 

Fernanda Verónica Landeta Ruiz. 

La Presidencia dispone que por Secretaría se verifique el quórum de instalación de la Junta. La 

señorita Secretaria informa que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 238 de la 

Ley de Compañías, constatándose que ha concurrido a esta Junta General Extraordinaria 

Universal, la totalidad de socios de la compañía, cuya enumeración y participaciones que 

representan, constan a continuación: 

1.- La señorita Fernanda Verónica Landeta Ruiz, por sus propios derechos, propietaria de US$ 280. 

2.- El señor Carlos Andrés Ulloa Vaca, por sus propios derechos, propietario de US$ 120. 

Verificado el quórum, se da inicio a la Junta que tiene el carácter de Extraordinaria Universal, por 

estar presente el 100% del capital social, es decir US$ 400. 

La Presidencia dispone que por Secretaria se de lectura a la agenda propuesta para la junta, la que 

contiene los siguientes puntos: 

1) Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la compañía 

2) Conocer y resolver sobre la designación de Gerente General y Presidente de la compañía. 

Una vez leído y aprobado el orden del día, se pasa a conocer el mismo: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la compañía. 

Toma la palabra el señor Carlos Andrés Ulloa Vaca y manifiesta a la Junta su voluntad de ceder y 

transferir a favor de la señorita Fernanda Verónica Landeta Ruiz la cantidad de sesenta 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Luego de un breve intercambio de opiniones, la Junta resuelve por unanimidad autorizar al señor 

Carlos Andrés Ulloa Vaca para que ceda y transfiera a favor de la señorita Fernanda Verónica 

Landeta Ruiz la cantidad de sesenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una. 

Una vez perfeccionada la cesión de participaciones aprobada por la Junta, el capital social de la 

compañía ULBAGAR CONSULTORIA Y REPRESENTACIONES CIA LTDA. estará distribuido de la 

siguiente manera:



  

    

  

    

e 

socio CAPITAL PARTICIPA TT % | 

SUSCRITO Y CIONES | 

E PAGADO | 
Fernanda Verónica Landeta | US$ 340 | 340 | 85% 
Ruiz | | 

Carlos Andrés Ulloa Vaca US$ 60 60 15% 

TOTAL US$ 400 400 100%         
  

2. Conocer y resolver sobre la designación de Gerente General y Presidente de la compañía. 

Toma la palabra la señorita Fernanda Verónica Landeta Ruiz y sugiere que se designe como 

Gerente General de la empresa a la señorita Fernanda Verónica Landeta Ruiz y como Presidente 

al señor Carlos Andrés Ulloa Vaca. 

Luego de un breve intercambio de opiniones, los socios resuelven por unanimidad designar a la 

señorita Fernanda Verónica Landeta Ruiz como Gerente General de la empresa y al señor Carlos 
Andrés Ulloa Vaca como Presidente por el periodo estatutario de dos años. 

De la misma manera, se autoriza al Presidente de esta Junta para que otorgue los nombramientos 

correspondientes. 

Una vez concluido el temario propuesto, la Presidencia dispone un receso mientras Secretaría 

elabora el proyecto de acta de la Junta General Extraordinaria Universal. Reinstalada la sesión, se 

procede a la lectura de tal proyecto, el mismo que es aprobado por unanimidad y con el voto 

conforme de todos los socios concurrentes. 

La Presidencia declara concluida la sesión a las nueve horas quince minutos. 

, 

Fernanda Verónica Landeta Ruiz Carlos Andrés Ulloa Vaca 

SOCIA-SECRETARIA socio 

Juan Pablo Bahamonde Ruiz 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 
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RAZON.- Con esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de CONSTITUCION de la compañía ULBAGAR CONSULTORIA Y 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., celebrada ante mi Tamara Garcés 

Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito, el catorce (14) de enero de dos mil 

catorce (2.014), de la CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por los 

cónyuges CARLOS ANDRES ULLOA VACA Y DORIS JUDITH CARDONA 

GONZALEZ a favor de FERNANDA VERONICA LANDETA RUIZ, según consta 

de la escritura pública celebrada ante mi Tamara Garcés Almeida. Notaria 

Sexta del Cantón Quito, el trece (13) de diciembre del dos mil diez y nueve 

(2019). que antecede - Quito, a diez y ocho de diciembre del dos mil diez y 

nueve - 

   mara Garcés Alímneid: 

Notaria Sexta del cantón Quito | 

  



Dorso De La 
JUDICATURA pu UI 

Factura: 001-002-000091906 20191701006003141 

AC TO: 
DE OTORGAMIENTO. 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES. 

NO! SOCIAL 
TANDETA RUIZ FERNANDA 
VERONICA 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

ACTO O CONTRATO. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NUMERO DE PROTOCOLO. 

FECHA 
TIPO DE RAZ! 
ACTO O CONTRATO. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NUMERO DE PROTOCOLO 

OTORGANTES 

NOMBRE: "SOCIAL 
TANDETA RUIZ FERNANDA 
VERÓNICA 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO. 
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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 
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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 
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MARGINACIÓN. 
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y A 

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta, cantón Quito 
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TRÁMITE NÚMERO: 85203 

    

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DF RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
  

  

  

    
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

E COMPAÑÍA DE 

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /13/12/2019 o 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ULBAGAR CONSULTORIA Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE CARLOS ANDRES ULLOA VACA TRANSFIERE 60 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA 

¡MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO.595 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 28 DE FEBRERO DEL 

2014..- 

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

7 
DEL-MMES DE DICIEMBRE DE 2019 

  
FECHA DE EMISIÓN! QUITO, A 26 DÍ, 

  

   

  

BETH CONTRERAS LOPEZ(DELEGADA DEL REGISTRADOR MERCANTIL) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

NÚMERO DE REPERTORIO: 194859 o 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/12/2019 o o | 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2589 Ñ A] 
REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA | 
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>] 
UNA A FAVOR DE LA CESIONARIA FERNANDA VERONICA LANDETA RUIZ..- SE TOMO NOTA AL | 
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